
JUAN CARLOS MARTÍN-SANZ GARCÍA,  SECRETARIO  DEL AYUNTAMIENTO
DE PUÇOL (VALENCIA),

 CERTIFICO: Que la expresada Corporación en sesión ordinaria de su Pleno celebrada
el día 26 de abril de 2021, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:

HACIENDA:
- 4 -

“DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  HACIENDA,
CONTRATACIÓN,  RRHH  E  INTERIOR  RELATIVO  AL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  6/2021,  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  Y
SUPLEMENTO DE CRÉDITOS, EXP. 764815T.

Por  el Sr.  Vaquero  Garcés,  Concejal  Delegado  de  Hacienda,  se  procede  a  la
explicación  de  su  propuesta,  de  fecha  14/04/2021,  dictaminada  favorablemente  en  la
Comisión Informativa de Hacienda, Contratación, Recursos Humanos e Interior, de fecha 19
de abril de 2021.

A continuación, se abre un turno de intervenciones, efectuándose las siguientes:

(…) (…)

Seguidamente se procede  a efectuar la votación obteniéndose el siguiente resultado:
A favor: 9 votos (PP, PURP, Cs y VOX)
Abstenciones: 8 votos (PSOE y COMPROMÍS)

En consecuencia, la Corporación Municipal, por mayoría absoluta de 9 votos a favor
(PP,  PURP,  Cs  y  VOX)  y  8  abstenciones  (PSOE  y  COMPROMÍS),  de  los  17  miembros
presentes que conforman la totalidad de la misma, ACUERDA:

Justificativa de la necesidad de modificar créditos en el Presupuesto de gastos del
vigente  ejercicio,  mediante  la  concesión  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de
créditos, redactada conforme a lo previsto en el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  en materia de presupuestos,  así
como en la Base 9ª de las Bases de Ejecución para el vigente Presupuesto del ejercicio 2021.

Los programas que realiza esta Entidad Local en el ámbito de sus competencias, en
los términos de la legislación vigente, exigen efectuar en la actualidad gastos específicos y
determinados que se expresan a continuación y cuyos créditos no existen o son insuficientes,
y además por su urgencia en su ejecución y justificación, no hay posibilidad de demorarlos
más.

Los programas que se necesitan financiar son los siguientes:

 Obra de mejora de la red viaria, accesibilidad y saneamiento en el Polígono
Industrial Norte.
 Reasfaltado del camí acotament, tramo desde el camí Ullals hasta el camping
privado.
 Renovación de la red general de abastecimiento de agua sita en Avda. Molí de
Vent e integración telemática de los contadores sectoriales 1 a 3 de Puçol (Plan de
Inversiones Diputación 2020-2021).
 Suministro de accesorio tractor: cazo barredora
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 Cuota a la FEMP-FVMP.
 Suministro de motosierra para poda.
 Limpieza de instalaciones deportivos.

Los  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  incluidos  en  la  presente
modificación de créditos, se financian con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales
(RTGG)  de  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  ejercicio  2020,  dado  que  existe  cuantía
suficiente una vez financiadas las posibles facturas pendientes de aplicación, los créditos
incorporables al cierre del ejercicio 2020 y la modificación de créditos 3/2021.

PRIMERO: Aprobar el  expediente de modificación de créditos 6/2021, financiado
íntegramente con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de la liquidación del
ejercicio 2020:

Org. Pro. Eco. Descripción
CRÉDITOS EXTRA-

ORDINARIOS
SUPLEMENTOS

DE CRÉDITO

TOTAL MODIFI-
CACIÓN CRÉ-
DITOS 6/2021

120 920 46600
ADMON.GENERAL: APORTACION A LA F.E.M.P. Y F.V.-
M.P.

397,22 € 397,22 €

322 1532 61100 VIAS PUBLICAS: REPOSICIÓN DE VÍAS PÚBLICAS 73.458,64 € 73.458,64 €

322 1532 60922
VÍAS PÚBLICAS: REPOSICIÓN VÍAS PÚBLICAS EN PO-
LÍGONO INDUSTRIAL NORTE

174.981,42 € 174.981,42 €

322 133 62375
TRÁFICO: SEÑALIZACIÓN EN POLÍGONO INDUSTRIAL
NORTE

4.874,86 € 4.874,86 €

322 160 60922
ALCANTARILLADO: INVERSIONES EN SANEAMIENTO
POLÍGONO INDUSTRIAL NORTE

25.422,92 € 25.422,92 €

340 342 2270008
INSTALACIONES DEPORTIVAS: LIMPIEZA Y ASEO INS-
T.DEPORTIVAS

18.274,68 € 18.274,68 €

350 161 60103
ABAST.DOMIC.AGUA  POTABLE:  INVERSIONES  EN
AVDA. MOLÍ DE VENT

42.491,01 € 42.491,01 €

401 163 62334 LIMPIEZA VIARIA: MAQUINARIA Y UTILLAJE 1.973,50 € 1.973,50 €

420 171 62375 PARQUES Y JARDINES: MAQUINARIA Y UTILLAJE 387,20 € 387,20 €

TOTAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 6/2021 248.157,41 € 94.104,04 € 342.261,45 €

FINANCIACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS.

Org. Prog. Eco. Descripción TIPO FINANCIACIÓN IMPORTE

200  87000 REMANENTE DE TESORERÍA GASTOS GENERALES RTGG 342.261,45 €

TOTAL FINANCIACIÓN CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO EXPTE. MC 6/2021 342.261,45 €

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad Orgánica de intervención
a los efectos oportunos.  

TERCERO: Publicar  en el  Boletín Oficial  de la  Provincia por  un plazo de 15 días
hábiles,  durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar  reclamaciones
ante el Pleno, considerándolo definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un
mes para resolverlas. La modificación de créditos definitivamente aprobada, será insertada
en el Boletín Oficial de la Provincia, resumido por capítulos”.

La presente certificación se expide antes de ser aprobada el Acta correspondiente y a
reserva de los términos que resulten de su aprobación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Y para que conste libro la presente certificación, de orden y con el visto bueno de la
Sra. Alcaldesa, en Puçol, al día de la fecha de la firma.
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